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ACUERDO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO MIXTO DE 
SERVICIO Nº 7722000150 PARA LA INSTALACIÓN Y SUMINISTRO DE 8 REACTANCIAS 
DE HOMOPOLAR EN TRANSFORMADORES DE ACEITE DE 45kV. 

Entre METRO DE MADRID, S.A. y ELECTREN, S.A.
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I N T E R V I E N E N 
 
 
 
 
 
DE UNA PARTE:  
 
D. Ignacio Vázquez  y D. Juan Tébar , con 

, en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A (en 
adelante se denominará METRO), con N.I.F. nº A-28001352 y con domicilio social en 
Avenida de Asturias nº 4, 28029-Madrid, en calidad de Consejero Delegado y apoderado, 
respectivamente, cuya representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el 
Notario de Madrid, D. Pedro José Bartolomé , el día 28 de julio de 2023, con el 
número 1517 de su protocolo y el día 30 de noviembre de 2023, con el número 2394 de su 
protocolo, respectivamente. 
 
 
DE OTRA PARTE:  
 
D. Jenaro Joaquín López , en nombre y representación 
de ELECTREN, S.A. (en adelante se denominará CONTRATISTA), con N.I.F. nº A-
78931581 y con domicilio social en 28020-Madrid, avenida del Brasil, nº 6, 2ª planta, 
representación que acredita mediante escritura de poder otorgada el día 16 de abril de 2021, 
ante el Notario de Madrid, D. José Luis Martínez-Gil Vich, con el número 1.283 de su 
protocolo. 
 
 
Ambas partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo contractual. 
 
 
 
 
 

E X P O N E N 
 
 
 
 
PRIMERO.- Que ambas Partes suscribieron con fecha 22 de junio de 2022, un contrato 
identificado por METRO con el número 7722000150, para ejecutar la prestación consistente 
en el suministro e instalación de reactancias de neutro, así como de los diferentes equipos 
de medida, control y protección que sean necesarios para el correcto funcionamiento de las 
subestaciones de Nuevos Ministerios, Depósito de Cuatro Vientos, Pacífico y Aluche y de 
sus protecciones homopolares. 
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SEGUNDO.- Que el plazo de ejecución del contrato es de dos (2) años, que empezó a 
contar desde el día indicado en el acta de inicio de los trabajos, es decir, el día 18 de octubre 
de 2022. 
 
 
TERCERO.- Que para la instalación de las reactancias en las subestaciones, es necesario 
introducir los equipos por las ventosas de acceso de materiales o por las puertas de acceso 
habilitadas para ello en cada una de las subestaciones. 
 
 
CUARTO.- Que con posterioridad al inicio de la ejecución del contrato, se ha puesto de 
manifiesto la imposibilidad de introducir dichos equipos por la ventosa de la estación de 
nuevos Ministerios, lo que se ha traducido en el cambio del protocolo de ejecución de los 
trabajos y, en consecuencia, ha provocado retrasos en la realización de los mismos, no 
pudiendo finalizarse dentro de la fecha prevista. 
 
QUINTO.- Que debido a lo anteriormente expuesto las Partes acuerdan esta ampliación del 
plazo de ejecución, de conformidad con las siguientes: 
 
 
 
 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 
 
 
 
PRIMERA.- OBJETO 
 
El objeto del presente acuerdo es la ampliación del plazo de ejecución del contrato 
7722000150, para ejecutar la prestación consistente en el suministro e instalación de 
reactancias de neutro, así como de los diferentes equipos de medida, control y protección 
que sean necesarios para el correcto funcionamiento de las subestaciones de Nuevos 
Ministerios, Depósito de Cuatro Vientos, Pacífico y Aluche y de sus protecciones 
homopolares. 
 
 
SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
Se amplía el plazo de ejecución del contrato 7722000150, siendo la nueva fecha de 
finalización de los trabajos el 17 de diciembre de 2024. 
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